
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convocatoria para la provisión mediante Concurso-Oposición,
promoción interna, de dos plazas de Jefes/as de Guardia: Composición del
Tribunal.
 
 
La Sra. Diputada Delegada del Área de Personal, por delegación de la Sra. Presidenta
(Resolución de 4 de julio de 2019), con fecha 14 de diciembre de 2020, ha dictado Resolución
por la que acuerda:
 
Primero. Designar a los/as componentes del Tribunal de Selección del proceso para la
provisión de dos plazas de Jefes/as de Guardia, mediante concurso oposición, promoción
interna, que se indican a continuación:
 

Presidente titular: Don Benigno Ramos Fernández.
 
Presidente Suplente: Don Santiago Hernández Alonso.
 
Vocal 1 titular: Don Jorge Borrallo Solís.
 
Vocal 1 suplente: Don Juan Pastor Trenado .
 
Vocal 2 titular: Don Claudio Gutiérrez Morillo.
 
Vocal 2 suplente: Don Miguel Delgado Maestre.
 
Vocal 3 titular: Don Antonio Montes Salas.
 
Vocal 3 suplente: Don Joaquín Valhondo de la Luz.
 
Secretario titular: D. Fernando Contreras Caldera.
 
Secretaria suplente: Dña. M.ª Elena Machado Tejero.
 

Segundo. De conformidad con los dispuesto en los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, del
Régimen Jurídico del Sector Público, los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de
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participar en el órgano de selección, y podrán ser objeto de recusación en los casos y
circunstancias previstos en los mismos en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 16 de diciembre de 2020

Ana de Blas Abad
SECRETARIA
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